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RESOLUCJON de 17 de octubre de 1991, de la UnivesMad
de Zaragoza. por la que se corrigen errores en la de 21 de
dIciembre de 1990, por la que se publicó la relaci6n de
puestos de trabajo de personal Laboral de Administración
.v Servicios.

Advertidos errores en la Resolución de 21 de diciembre de 19QO
(<<Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de febrero de 1991) se
prm:cdc a su corrección con arreglo a lo siguiente:

Pagina 489..8:
Puesto de Analista con J4, en el área" de Apoyo a Usuarios

Cic~tífi('Os, en la columna de observaciones, donde dice: (R»,. debe
deCir: «Re», _ _

Puesto de Director del Servicio del Instituto de Idiomas. en la
column3 de formación especifica, debe figurar «3 definir».

Puesto de Oficial de Servicios Auxiliares en el Colegio Mayor «Pedro
Cerbuna», -debe figurar «Oficial de Oficios de Mantenimiento)}.

Página 4899:
Puesto de Oficial -de Oficios Auxiliares en el Colegio Mayor «Santa

lsabd». debe figurar «Oficial de Oficios de Mantenimiento».
Puesto de Telefonista en la Facultad de Filosofia -Y Letras, en la

columna de observaciones, debe suprimirse la indicación «2E» existente.

Página 4900:
Donde dice: «Departamento de Anatomia y Genética de la Facuhad

de Veterinaria». debe figurar. «Departamento de Anatomía. Embriología
y Gcnctica Animal».

Pagina 4901:
Donde dice: «Departamento de Ingenicria, Fabricación y Diseño del

Centro Politécnico Scpctior», debe decir. «Departamento de Ingeniería
de Diseño. y Fabricación».

Pucsto dc Telefonista del Colegio Universitario de Huesca, en la
columna de observaciones debe- figurar «IRCjR».

Página 4902:
Puesto de Oficial de Laboratorio de la-Escuela Universitaria Polítéc·

ojca de Huesca, deben dividirse lós dos puestos, uno como Oficial de
Física y otro como Oficial de Química.

Zaragoza, 17 de octubre de 199J.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.

30586 RESOLVCION de 18 de OClubrede 1991, de la Vnivesidad
de Zaragoza, por la que se corrigen errores en la de -25 de
marzo de 1991. por la que se publicó las incorporaciones v
modificaciones de puestos a la Relación de Puestos de
-Trabajo de Personal Laboral de Administración y Servicios.

Advertidos etrores - en la Re~lución de 25 de marzo de 1991
(<<BaleHn Oficial del Estado» número 86, de 10 de abril) se procede a su
corrección con arreglo a lo siguiente:

Página 10831. puesto de Oficial Agropecuario dela Escuela Universi
taria Politécnica de Huesca, en la columna «TJ», donde dice: «.3», debe
decir: «5».

Zaragoza, 18 de octubre de 199t.-EJ Rector, Vicente Camarena
Badía. \

30587 RESOLVCION de 21.deOClubrede 1991, dela Vniversidad
de Zaragoza, por la que se .corrigen errores en {a de 26 de
marzo de 1991. que publicó la incorporción a la re/ación de
puestos de trabajo de personal funcionario de Administra·
ción y Servicios.

Advertidos errores en la Resolución de 26 de marzo de 1991
«((Boletín Oficial del Estado»número 86. de 10 de abril), se procede a
su (orrección con arreglo a "lo siguiente:

En todos los puestos de «Director de Biblioteca» debe figurar en
formación especifica, «a definir». . ' ,
. En tod~s los puestos de .«Au:\iJiares administrativos» de Biblioteca,

ocbe cambtarse este denommaClónpor la de «Auxiliar».
En todos los ptlestl?~ de «.Je~e de: Negociado» de Departamento, en

la l'O~u~na de formaclOn especifica, debe figurar «a definir».
Pagina 10833. puesto de «Técnico en Gestión Cultural» en la

columna de formación especifica, debe figurar «él definir». '
Pue~to de «.Jefe e:tc NegOCiado» del Vicerrectorado de La Rioja, en la

columna de formaCión específica, debe figurar «a definir».
Puesto de «Jefe de Secciómt de Recursos Humanos en la columna

de formación específica, debe figurar «él definir». '
PueMo de «.Jefe de Negociado» de Publicaciones, en la columna de

formación específica, donde dice: «1.2,3,4,10», debe decir:
«1,2.3.4,6,10..

Puesto de «Administrador» en el Instituto de Idiomas, en la columna
de formación especifica. debe figurar «a definir».-

Puesto de «Secretaria de Dirección» en el Instituto de Idiomas, en lá
columna de for:na('ión FP. donde dicc: «l». debe decir: «L».

Donde dice: (oefe d(' Negociado de Asuntos Administrativos», del
Instituto de Idiomas, debe decir: «.Jefe de Negociado de Asuntos
Académicos y Administrativos». En la columna de formación especifica
debe figurar «1,2.6.8.9.10». . . "

Puesto de ~(Documentahstm), en la columna de especialidad donde
dice: «AG». debe decir; «AH». En la columna de formación específica
debe figurar «15)}. En la columna de observaciones se debe suprimir la
indicación «Documentalista» existente.

Pagina 10836, puesto de «Secretaria de Dirección», en la E.U. de
Enfermería de Zaragoza, en la columna FP, donde dice: «C», debe decir:
«L». .

Puesto de «Jefe de Negociado de Asuntos Admistrativos» de la E.U.
de Ingcnieria Téc1llca Industrial de Zaragoza, en la columna de
formación específica. debe fig.urar: «1,2.6.10»-.

Puesto de <dcfe -de Negociado de Asuntos Académicos y Administra·
tivos» dcl Colegio Universitario de Huesca, en la columna de formación
cspecifica. dehC' figurar: «1,2.6.8.9,10». . ,

Puesto de «Secretaria de Dirección», en la E.U. del Profesorado de
f.O.B. de Teruel y Colegio Universitario, en la columna FP., donde dice:
«C», debe decir: «l». .

Zaragoza, 21 de octubre de 1991.-EI Rector, Vicente Camarena
Badía.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA.

LEY 20/1991. de 25 de noviembre, de promoción de la
accesibilidad y de supresi4!J de barreras arquitectónicas.

El PRESIDENTE DE LA GENE~AllDAD DE CATALUNA

Sea> ~otorio a todos los ciudadanos Que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo Que establece
c.1 af1.ículo 33.2 del Estatuto de Aut.onomía de Cataluña, promulgo la
SJgulcnte

LEY 20/1991. DE 25 DE NOVIEMBRE. DE PROMOClON
DE LA ACCESIBIUDAD y DE SUPRESION DE BARRERAS

ARQUITECTONICAS .

La mejora de la éalidad de vlda de·toda la población, y espeeífica~
mente de las personas con movilidad reducida o cualqUier otmo
limitación, ha sido uno de los objetivos prioritarios de la actuación
pública en los últimos años. en cumplimiento del mandato constitucio
nal del principio de igualdad desarrolladp por cuanto se refiere a las
personas con movilidad reducida o cualqUier otra limitación por la Ley
13/1982, de Integración Social de los Minusválidos, aprobada por las
Cortes el 23 de marzo de 1982.

Este mismo principio de igualdad viene recogido en el artículo 8 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, cuando establece Que la actuación
de la Generalidad de Cataluña deberá estar orientada a promover y
hacer efectivo el principio de igualdad, removiendo los obstáculos Que
impidan su consecución.

De .acuerdo con todo esto, todas' las Administraciones -Públicas
emprendieron a principios de la pasada década un proceso de mejorá de
las condiciones de accesibilidad para las personas con movilidad
reducida en el entorno urbano, en la vivienda y en los medios de
transporte, que culminó en la publicación del Decreto lOO/J984, de-JO
de abriL de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
, Dicho Decreto tenia como objetivo ser el punto de- partida norma·

tivo en el ámbito de la supresión de barreras arquitectónicas, que por un
lado enmarcaba su desarrollo posterior y por otro actuaba como
instrumento para la unificación de los ,criterios y las medidas técnicas a
aplicar. '

Por otro lado. la Ley 26/1985, de 27 de diciembre. de servicios
So¡;iales. incluye entre las áreas de actuación la promoción y Ja atencÍón
de las personas con limitaciones fisicas, psíquicas o sensoriales, asi como
la promoción de su integración social para conseguir su desarrollo
personal y la mejora de su calidad de vida.

Nuestra sociedad. en el marco general de la mejora de la calidad de
vida, está experimentando una decidida evolución hacia la integración
de las personas con movilidad reducida, que ha ·tenido su más clara
expresión en una creciente voluntad de presencia y participación de este
colectivo en la vida social, que los ~eres públicos deben fomentar
enérgicamente con una actitud dectdida que facHite su integración
social.
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El creciente envejecimiento de la población de Cataluña está
conviniendo la accesibilidad del entorno en una necesidad sentida cada
vez más por un mayor número de personas. Esta accesibilidad debe
potenciarse mediante la supresión de las barrerns arquitectónicas y de las
barreras en la comunicación y mediante la uÚlización de medidas
técnicas adecuada!;.

Tanto la situación del envejecimiento de la población como la
situación de personas con limllacionesson aspectos de' suficiente
entidad como para que el Parlamento de Cntaluna. el Gobierno de..la.
Generalidad de Cataluna }' las Administraciones Locales den un mayor
impulso a su esfuerzo SOCial y económico, de forma que se adecuen los
instrumentos necesarios para hacer efectivo un entorno para todos como
una expresión más del principio de igualdad, mediante la creación de los
mecamsmos de promoción y control específicos en el ámbito de la
supresión de las citadas barreras que impulsen la voluntad manifestada
de integración social de toda la población. sin ningún tipo de restricción.

En últímo 'lugar cabe destacar la inclusión a lo largo de la presente
Ley del concepto de ayudas técnicas como medio de acceso al entorno
con un carácter mucho más amplio que el C-Iásicode supresión de
barreras arquitectónicas. que es consecuencia de la aplicación cada vez
más efectiva que los avances tccnolÓlicos tienen en el campo de la
autonomía individual de las personas con limitaciones.

La trascendencia de estos objetivos y sus efectos sobre derechos
constitucionales afectados por la reserva material de ley que la Constitu~
ción establece, especialmente en cuanto se refiere al derecho de la
propiedad. justifican la existencia de la presente Ley. que completa el
procesó,normativo en el ámbito de la supresión de barreras arquitt-ctóni·
cas iniciado con el Decreto 100(1984, de 10 de abril, a la vez que se
fundamenta jurídicamente no sólo en las competencias.exc1usivas de la
~ncralidad. sino también en la necesidad de establecer un régimen
sancionador, que por su naturaleza debe ser regulado por Ley y ampliar
las de fomento. dado Que la experiencia conseguida desde la aprobación
del Occreto IOO/1984,lo..considern imprescindible para conseguir que en
la utilización. de los bienes y servicios comunitarios se materialice el
principio de igualdad consagrado constitucionalmente.

TITULO PRELIMINAR
Artículo 1.0 OhjclO.-La presenté ley tiene por objeto garantizar a

las JX'rsonas con movilidad reducida o cualquier otra limitación Ja
accesibilidad·y la utilización de los bien~s y servicios de la sociedad. así
corno promover la utilización de .ayudas ttcnicas adecuadas que
permitan mejorar la calidad de vida de dichas pcr:onas mediante el
es~ablecimiento .de la~ mC("~s de. fome.nt!? y de ~ontrol en .el cumpli~
miento de la normativa dmguia a supnmlr ,y evttar cualqUier tipo de
barrera uobst#ulo fisico o sensorial. .

Art. 2.° Al~bito de (lplicación.-Están sometidas a la presente Ley
todas las. act!J~clones en mate.ria de urbanismo. edificación. transporte
y co~unlcaclon que sean reahzadas en Cataluña por cualquier Entidad
pública o Rrivada. así como por personasindi\'iduales. ,

Art. 3. DC'finiciones.-l. A los efectos de la .presente Ley se
entiende por accesibilidad la caracteristica del urbanismo.' la edificación.
el transporte ?Ios. ~edios decomunkación que permite a cualquier
persona su utJhzaclon. .

1: ·A I~sefectosde la presente ley, se entiende por barreras
arqUItectónicas todos :IQucllos impedimentos. trabiJs u obstáculos fisicos
que limitan o impiden la libertad de movimiento de las personas.

Las barreras arquitectónicas se dasific:m en:
a) Barreras Arquitectónicas Urbanísticas (BAU). Son aquellas que

existen en las vías y los espacios libres de uso público.
b) B;;¡rrcrns Arquitectónicas en la Edificación pública o privada

- (BAE). Son aquellas que existen en el interior de los edificios. .
c) Barreras Arquitectónicas en los Transportes (BAT). Son las que

ex.isten en los medios de transporte.
Se entenderá por Barreras en la Comunicación (Be) todo aquel

impedimento JXlrala expresión y la recepción de mensajes a través de
los medios de comunicacián. sean o no dc masas.

4. Se entiende por persona con limitaciones aquella que temporal
o permanentemente tiene limaada,la capacidad de utilizar el medio o
relacionarse con el. . ' •

5. Se entiende. por persona con· movilidad reducida aquella que
tiene- limitada temporal o permanentemente la pos~bilídadde despla~
zarsc.

6. Se entiende por ayuda técnica cualquier medio que. actuando
como intermediario entre la persona con movilidad reducida o cualquier
otra limitación y el entorno posibilite la eliminación de todo lo .que por
su cxi~tencia. c.aracteristicas o carencia dificulta su autonomia indivi
dual y. por tanto. el acceso al nivel gcneT:l1 de calidad de vida.

. TITULO PRIMERO
Dís'posiciones generales sobre accesibilidad

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones sobre Barreras Arquitectónicas Urb1l:níslicas. (BAU)
Art. 4.° Ac«'.~ibifidadde f¡Js espacios de liS(I pliblico.-l. La planifi.

cación y la urbanización de las Vla'i públicas. de los parques y de los

demás espacios de uso público se efectuarán de forma que resulten.
accesibles para las personas con movilidad 'reducida. A estos efectos. los
planes generales de orden~ciónu~na•. l.as normas subsidiarias y demás
Instrumentos de planeamlento y CJecuclon que los desarranen. así como
los proyectos de urbanización y de obras ordinarias. garantizarán la
accesibilidad y la utilización con carácter general' de los espacios de uso
público y no serán aprobados si no se observan 'las determinaciones y
los criterios. básicos establecidos en la presente Ley y en los Reglamentos
correspondientes.

2. las vías públicas. los parques y los demás espacios de .uso
público existentes. así como las respectivas instalaciones de servicios v·
mobiliario urbano. serán adaptados gradualmente y de acuerdo con'uñ
orden de prioridades que tendrá en cuenta la mayor eficiencia y
concurrenCia de personas a reglas y condiciones previstas reglaDlentaria~
mente. Los entes locales deberán elaborar planes especiales de actuación
para adaptar las vias públicas, los parques y los demás espacios de uso
público a las normas de accesibilidad; con esta finalidad, los proyectos
de presupuestos de los entes públicos deberán contener en eada ejercicio
económico las consignaciones necesarias para la financiación de dichas
adaptaciones.

CAPITULO 11

Disposieione.s ~bre Barreras Arquitectónic..as en la Edificación {BAE)

, Art. 5.° Accesibilidad de los edificios: C1ases.-A los efectos- de la
supresión de Barreras Arquitectónicas en la Edificación, se consideran
tres tipos de espacios. instalaciones o servicios accesibles a personas con

.limitaciones: Los adaptados., los practicables y los' convenibles.

a) Un espacio, una instalación o un servicio se considera adaptado
si se ajusta a los requerimientos funcionales y dimensionales que
garantizan su utilización autónoma y con comodidad por las personas
con movilidad reducida o cualquier otra ,limitación. .

b) Un espacio~ una instalación o un servicio se·considera practica~
ble cuando, sm ajustarse a todos los .requerimientos antes citados, ello

.no impide'su utilización. de forma autónoma, por las personas con
movilidad reducida o cualquier otra Hmitación.

c) Un espacio. una instalación o un servicio es convenible cuando
- mediante modificaeiQnes de escasa entidad y bajo coste Que no afecten
a su' configuración eSencial puede transformarse, como minimo, en
praeticabk

Art. 6.0 Accesibilidad de los edificios de uso 'público.-L La cons~
trucción, ampliación y reforma de los edificios de titularidad pública o
prh1ada destinados a un uso público se efectuarán de forma que resulten
adaptados para personas con limitaciones. .

los elementos existentes de los edificios a ampliar o reformar cuya
adaptación requiera medios tecoicos o ecQnómicos desproporcionados
serán, como minimo.,practicables.

2. Con esta finalidad. se,aprobarán reglamentariamente las normas
arquitectónicas básicas que contendrán las condiciones a que deberán
,ajustarse los proyectos y las tipologías de edificios a los cuales se
aplicarán éstas. asicomo el procedimienlo de control y ejecución.

Att. '7.0 Control de fas condiciones de accl'sibifidad.-Si las obras
realizadas no se ajustasen al proyecto autorizado ,Y se comprobara que
no se han cumplido las condiCiones de acceSibilidad, se instruirá el
procedimiento establecido por la legislación urbanística vigente. con
audiencia del interesado. y si no son legalizabies por no poderse adaptar
a la normativa sobre supresión de barreras arquitectónicas. se ordenará
el derribo de los etementos no confonnes; en los tenninos que preven
los articulos 255 y concordantes del Decreto Legislativo 1/1990. de 12
de julio. por el que se aprueba el refundimiento de los textos legales
vigentes en Cataluña en materia urbanística. ,

Art. 8.0 Accesibilidad de los ed{ficios de uso pril'ado.-l. Los
edificios de uso privado de nueva construcción en los que sea obligatoria
la instalación de aseensor deberán reunir los siguientes requisitos
mínimos de accesibilidad:

a) Dispondrá~de un itinerario practicable Que una las entídades o
las viviendas con el exterior y con las dependencias de uso comunitario
Que estén a su servicio.

b) Disponatán de un itinerario pmcticable- que una la edificación
con la vía pública. con edificaciones o sen-'¡cios anexos de uso
comunitario y con edificios vecinos.

2. Cuando estos edificios de nueva construcción tengan una altura
superior a planta baja Ypiso. a ex.cepción de las viviendas unifamiliarcs.
y no esten obligados a la instalaCión de ascensor. se dispondrán las
especificaciones técnicas y de diseño Que faciliten la posible instalaCión
de un ascensor practicable; el resto de los elementos comunes de estos
'edificios deberán reunir los requisitos de practicabilidad. '

Art. 9.° Rescna de l'i¡'ic>ndas para personas con mon1idad
rrollcida.-l. A fin de garantizar a las personas con movilidad
reducloa el acceso auna VIVienda. en las programaciones anuales de los
de promoción pública se reservará un porcentaje no inferior al3 por 100
del volumen lotal para destinarlo a satisfacer la demancfu de \o·i ...ienda
por estos colectivos. de la forma que reglamentariamente se·esmblezca.
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TITULO IV

supresión de barreras arquitectónicas el mismo porcentaje ~de reserva
presupuestaria a que hace referencia la disposición adícional segunda.

4. La otra mitad del fondo irá destinada a subvencionar a Entida·
des privadas y a los paniculares para la supresión de barreras, de la
forma que se establezca reglamentariamente. .

TlTULO 1Il

Régi~n sancionador

Medidas de coatrol

Art. \J. Licencias)' autorizaciones municipaJes.-El cumplimiento
dc los preceptos de la presente Ley será exigible para la conéesión de las
preceptivas licencias y autorizaciones rnumcipales.

Art. 16. Visado de Jos pro.wxlOS 1&llicos.-Los Colegios profesiona
les que tengan atribuida la competencia en el visado de los provectos
técniCOS necesarios para la obtención dc las licencias a que se reflere ~l
articulo 247 del Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio. denegarán los
visados si los proyectos cont ienen alguna infracción de las normas sobre
supresión de barreras arquitectónicas.

Art. 17. Contralos admin;slratil'Os.-Los pliegos de condiciones de
los contratos administrativos contendrán cláusulas de adecuación a 10
dispuesto en la prcsc::nte Ley.

TITULO 11

CAPITULO m

CAPITULO IV

Medidas de fomealo

Disposiciones sobre Barreras Arquiteeu)nicas en el Transporté (BAT)

Art. 12. Accesibilidad de Jos transpones púb¡¡cos.-l. Los transpor
tcs públicos de viajeros que sean competencia de las Administraciones
c1l1al<lnas observarán 10 dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de su
adaptación progresiva a las medidas dictadas y a las resultantes de los
avances tecnológicos acreditados por su eficacia.

2. Las Administraciones, públicas competentes en el ámbito del
transporte público elaborarán y mantendrán permanentemente actuali~

zado u~ plan de su'presión de barreras y de utilización y adaptación
progreslva de los transpones públicos colectivos.

3. En cualquier caso, el material- de nueva adquisición deberá estar
adaptado a las medidas técnicas que se establezcan.

.4: En las poblaciones en que reglamentariamente se determine
eXlstlrá, al-menos., un ven¡culo especial o taxi acondicionado que cubra
las necesidades de desplazamiento de personas con movilidad reducida.

2. Los promotores privados de viviendas de protección oficial
deberán. reservar, en los proyectos que presenten para su aprobación, la
proporcIón mínima que se establezca para personas con, movilidad
reducida.

3. Los edifkios en que existan viviendas reservadas para personas
con limitaciones deberán tener adaptados los interiores de las citadas
viviendas. •..

Art. 10. Garamía de Ja fcafi;acióll de las adaptaciones interiores de'
Jos riri¡>lldas rt'scrradas.-Los promotores privados. de viviendas de
p~o~l'cóón oficial podrán sustituir las adaptaciones interiores de las
\'nll,,'ndas reservadas para personas con movilidad reducida por la
firma..al solicItarse la calificación definitiva, de un aval de una Entidad
fillJIlClcr.a legalmente reconocida que garantice la realización de las
obras nCl'esarins para las adaptaciones correspondientes. Estas viviendas
podrá.n ser adquiridas en primer lugar por personas con movilidad
rcduClda y. en se~undo lugar, por Entidades públicas o privadas con
personalidad jurídica propia y sin finalidad de lucro...en el plazo Que ya
prevé la legislación vigente, para dedicarlos a minirresidenciás, pisos
compartidos o cualquier tipo de vivienda destinados a personas con
limitaciones.

Art. 11. Accesibilidad de los elementos comunes.-Los propietarios o
usuarios de viviendas pueden llevar a cabo las obras de adaptadón
necesanas para que sus interiores o elementos y los servicios comunes
de los edificios de vivienda puedan .ser utilizados por personas con
n~o\'i¡¡dad reducid~ que habiten o deban habitar en ellos, siempre Que
dlspon~n, respecttvamente y en su caso, de la autorización de la
comumdad o del propietario.

Art. 18. Infraccíolll'S J' sanciolles.-:-L Las acciones u omisiones
que contravengan las normas sobre supresión de barreras constituyen
infracción y serán sanc¡onadas de acuerdo con lQ dispuesto en la
presente Ley.

2. La'i infracciones se clasifican en graves- y ieves. ;
3. Tienen el carácter de graves las infracciones que incu'mplan las

normas sobre supresión de barreras arquitectónicas urbanísticas, en las
obras de urbanización y su mobiliario de nueva construcción, amplia
ción y reforma de espacios destinados ,al uso público~ y serán sanciona-
~as con ~ul~as de ~.ooo.OOl a SO.OOO.l>OO de J>C!Ctas:. ,.

4.. ASimIsmo, henen carácter de graves las mfracclOnes en el amblto
de la supresión de barreras arquitectónicas en la edificación, construc·
ción, ampliación o reforma de edificios de prOpiedad pública o 'privada
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia
de público. Estas infracciones serán sancionadas con multas de
1.000.001 a 50.ooo.ooo.de pesetas.

. 5. El incumplimiento de la reserva establecida en el artículo 9.2 de
la preseníc-- Ley ~r lQ que se refiere a la reserva de viviendas
de protección ofiCIal de promoción'privada tiene también el carácter de
infracción grave y será sancionada con multas de1.000.QOI a 50.000.000
de pesetas. _ '

6. EJ. incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los
edificiós de nueva construcción o rehabilitados totalmente que deban ser
de~ti.nados a la vivienda constituirá una infracción grave y, por tanto,
sancIOnada con multas de 1.000.001 a 50.000.000 de pesetas.

7. Son faltas leves las acciones u omisiones que contravienen a las
normas sobre supresión de barreras arquitectónicas, pero que no
impiden la utilización del espacio, el·eqUJpamiento, la vivienda o el
medio de transporte por personas con movilid~ reducida.

8. Las infracciones levesSerán sancionadas con multas de 50.000 a
1.000.000 de pesetas. "

9. Para graduar el importe de las multas se. tendrá en cuenta la
gravedad de la infracción, el coste económico derivado de las obras de
accesibilidad necesarias" poref perjuicio directa o indirectamente
causado, la reiteración del responsable y el grado de culpa de cada uno
de los infractores.

10. En las obras Que se ejecutasen con inobservancia de las
cláusulas de lri 1íccncia serán sancionados con multás en cuantia
determinada en la presente Ley el promotor, el empresario de las obras
y el Tecnico Director de las mismas.

11 .. En las obras amparadas en una licencia municipal cuyo
comenido sea manifiestamente constitutivo de una infracción grave
serán igualmente sancionados con multa el facultativo que hubiera

Art. 14. Fondo para la supresión de barreras arquilectónicas.-l. El informado favorablemente el proyecto y los miembros de la corporación
Consejo Ej.ecutivo, a propuesta del Consejero competen~e. creará un que hubil.'ran votado a favor del otorgamiento de la licenCia sin el
fondo destmado a subvencionar la supresión de barreras arquitectónicas in"fotme técnico previo, cuando éste o el informe previo del Secretario
y para la dotación de ayudas técnicas. fuesen desfavorables por raión de aquella infracción.

2. La mitad del fondo citado en el apartado anterior irá destinado 12. Las multas que se impongan a los diferentes sujetos como
a subvenciona~ los programas específicos que elaboren los entes locales consecuencia de una misma infracción tendrán entre sí carácter indepen·
para la supreslón de barreras arquitectónicas en el espacio urbano, los diente.
edificios de uso público y el transporte de su termino municipal. An. 19. Procedimiento sancionador.-l. Las infracciones de las

Estos programas específicos de actuación estaran integrados, como normas reguladoras de la supresión de barreras arquitectónicas cometi
mlOlmo, por un mventano de los espaCIOS, ~lficJOs. locales y medios de das por particulares serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en
transporte que d~ban ser objeto de adaptac1on, ~l oroen de pnondades los artícutos 133 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administra~
en que se llevaran a cabo y las fases de eJecuClon del plan. tivo.

3. Tendrán prioridad para gotar de la citada financiación aquellos I 2. Si un enteloral fuese advertido por la Administración de la
entes locales que se comprometan, mediante convenio, a asignar para la Generalidad de un hecho constitutivo de cualquiera de las infracciones

Disposiciones sobre Barreras en la Comunicaclón (Be)

Art. 13. Accesibilidad de Jos sistemas de comunicación y·señaliza·
cion.-1. El Gobierno de la Generalidad promoverá la supresión de las
barreras en la comunicación 'j el establecimiento de los mecanismos y
alternativas técnicas que hagan accesibles los sistemas de comunicación
}' señalización a toda la población, garantizando así ·el derecho a la
mformación, la comunicación, la cultura, la enseñanza 'j el ocio.

2. El Gobierno de la Generalidad impulsará la formación 'de
profesionalc:s intérpretes de signo$ mímicos y gúías de sordos-ciegos, a
fin de facihtar cualquier tipo de comunicación directa al disminuido
auditivó, e instará a las distintas Administraciones públicas catalanas a
dotarse de este personal especializado. , ' .

3. Los medios audiovisuales de~ndientes de las Administraciones
públicas elaborarán un plan de medIdas técnicas que de forma gradual

-permita, mediante el uso del lenguaje mímico o de subtitulaciones,
garantizar el derecho a la infamación.
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DISPOSICIONES FINALES

ANTONJ COMAS I BALDELLOU,

Contejcro dc BiclK'i~r Social.

(Púhlkada el/ el "Diari Ofkial de la GClIfflllilof de CQf;'I;¡n.;;;;;;;¡;~~ 1_526. de4 de didembrr
de 1991)

LEY 21/1991. de 25 de novipmbre. de creación del Instituto
Catalán de Seguridad. Vial.
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valor histórico-artístico. cuando las·modificaciones necesarias conlleven
un incumplimiento de la normativa específica reguladora de estos bienes
histórico-artísticos.
- Octava.-Para faCilitar la, integración laboral de las personas con

limitaciones, el Gobierno de la Generalidad instará a aquellas empresas
que dispongan de transporte propio a garantizar su accesibilidad a los
trabajadores con movilidad reducida o cualquier otra limitación que,
trabajen en ellas.

Primera.-Se faculta al Gobierno y a los Consejeros competentes por
rozón de la materia para dictar las disposiciones que sean necesarias
para el desarrollo. la aplicación y el cumplimiento de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día sigüiente de su
publicación en el «Dian Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los Que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la G~neralidad, 25 de noviembre de 1991.

JOROI PUJOL 1 SOLEY,

Presidente

LEY 21/1991, DE 25 DE NOVIEMBRE, DE CREACIÓN
DEL INSTITUTO CATALAN DE SEGURIDAD VIAL

PREAMBULO

Durante los últimos años se ha producido un fuerte desarrollo del
tráfico por las calles y las carreteras de Cataluña como resultado directo
de un gran incremento del parque de vehículos de motor. especialmente
de los turismos '1 las motocicletas, lo Que ha supuesto, desgraciada
mente, un incremento im~rtante del numero·de accidentes.

Actualmente, ya han Sido traspasados al Gobierno de Cataluña' una
gran parte de los aspectos relacionados con la seguridad vial. Por otro
lado, quedan abiertas distintas áreas en las que la actuación es siempre
posible y necesaria, especialmente en todo cuanto sea preciso realizar
para iniciar Y- mantener un cambio de las actitudes individuales y
consesuir una convivencia serena. responsable '1. sobre todo, libremente
asumida. clave de bóveda de un descenso efectivo del 'numero' de
accidentes. . _

Con el objetivo institucional, primero. (te frenar y después. de hacer
disminuir las cifras de accidentes. de heridos y de muertes en las calles
y las carreleras de ámbito territorial. el Gobierno de la Generalidad creó
la Gerencia y-la Comisión Catalana de Seguridad Vial.

Para seguir avañzando con decisión en la misma ,dirección e
incrementar los medios y los recursos que contribuyan a hacer disminuir
los accidentes de tráfico y sus v¡ctimas. se crea ahora un órgano gestor,
en forma de O~nismo autónomo de carácter administrativo. que
proporcionará las condiciones de agilidad y eficacia necesaria para el
cumplimiento de un objetivo tan importante y prioritario para Cata·
luña.

EL PRESIDENTE DELÁ.GENERALIDAD DE CATALUÑA

~ Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece .
c~ a~ki.:lo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgó la
siguiente .

Instituto Catalán de Seguridad Vial

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y objetivos

Articulo l.0 1. Se crea, en el ámbito de la Generalidad de
Cataluña. el Instituto Catalán de Seguridad Víal, Organismo autónomo
de carácter administrativo adscrito al Depanamento de Gobernación,

determinadas en la presente Ley, y éste no iniciase el procedimiento
sancionador en el plazo de un mes, la multa que se imponga como

. consecuencia del expediente sancionador incoado por la Generalidad
será percibida por ésta. -

Art. 20. Organos compelen/es.-Las autoridades competentes para
imponer sanciones. y los limites máximos de_ las mismas son los
siguiente$: .

a) Los Alcaldes: En los municipios que no excedan de 1O.0QlL
habitantes, hasta un máximo de 100.000 pesetas: en los municipios que
no e.'<cedan de 50.000 habitantes, hasta un máximo de 500.000 pesetas;
en los municipios de hasta 100.000.. habitantes. multas de hasta
1.000.000 de pesetas: en los municlpiós que no excedan de 500.000
habitantes, multas de hasta un máximo de 5.000.000 de pesetas, yerrlos
municipios de más de 500.000 habitantes, multas de hasta un máximo
de 10.000.000 de pesetas. .

b) .La Dirección General del Depanamento correspondiente por
razón de la materia. hasta 25.000.000 millones de pesetas, con indepen·
dencia de.1 numero de habitantes del municipio.
- c) El Consejero com~ente por razón de la materia. hasta
50.000.000 de pesetas. con mdependencia del numero de habitantes del
municipio. --

Art. 21. Destino de las sanciones.-Los ingresos derivados de la
imposición de las sanciones previstas en la presente Ley serán destina
dos, por las Administraciones publicas actuantes., a la supresión de
barreras arquitectónicas en el ámbito de su competencia.

Art. 22. Prescripción.-Las infracciones_ graves prescriben a los
cuatro años.

Las infracciones leves prescriben al año.
El plazo de prescripción empezará a computarse desde el día en que

se hubiera cometido la infracción o, en su caso. desde que la Administra·
ción competente hubiera tenido con~imiento de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-El Gobierno de la Generalidad deberá aprobar el Código de
Accesibilidad, que refundirá todas las normas dictadas en la materia.

El Código de Accesibilidad deberá contener también las condiciones
técniéas de accesibilidad de todos aquellos usos urbanísticos.. activida·
des, transportes y edificación contenidos en los anexos I y 2 del Decreto
100/1984, de 10 de abril. .. .

Segunda.-El Gobierno de la Generalidad de Cataluña determinará
anualmente un porcentaje de sus partidas presupuestarias de inversión
directa en los edificios de uso publico de su titularidad o sobre los cuales
disponga, por cualquier titulo, -del derecho de uso. para la supresión de
las barreras existentes. . - - ,-
. !,ercera.-Los planes de ,adaptación y supresión de barreras arquitec

tomeas dispuestos en la presente Ley serán elaborados por las correspdn
dientes Administraciones publicas en el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de la presente Ley. Estos planes serán revisados cada
cinco años y realizados en un plazo máximo de quince años.

Cuarta.-El Gobierno de la Gen~ralidad promoverá campañas infor.
maüvas y educativas dirigidas a la "'población en general para sensibili.
zarla en el tema de las personas con limitaciones a fin de fomentar su
inte~ración real en nuestra sociedad.

Quinta.-Todas las leyes sectoriales que afecten a esta materia
contendrán previsiones sobre la supresión de barreras arquitectónicas.

Sexta.-El Gobierno de la Generalidad establecerá en el plazo de dos
años la entrada en vigor de la presente ley un plan de control sobre la
supresión de barreras arquitectónicas.

Séptima.-Lo dispuesto en el articulo 6.0 de la presente Lev no será
de aplicación en aquellos edificios o inmuebles declarados bienes de
interés cultural o incluidos en los catálogos municipales de edificios de

TITULO V

Consejo para la Promoción de la Accesibilidad
y ~ Supresión de. Barreras Arquitectónicas

Art. 23. Consejo para la Promoción 'de la Accesibilidad y la
Sllpresi~n de Barreras :tl.:~uit('Ctónicas.-I. Se crea el Consejo para la
Promoción 'de la AcceslbilJdad y la Supu;;si'ón de Barreras Arquitectóni..
cas como órgano de participación externa y consulta. que se adscribe al
Departamento de Bienestar Social. --

2. El Consejo estará integrado por representantes de las Adminis
traciones .publicas, de las entidades Que ,agrupan a los diferentes
colectivos de personas _con 'disminución y de expertos en aquel ámbito.

3. El Consejo tiene funciones de asesoramiento, .información
propuesta 'de criterios de .actuación y fomento de lo dispuesto en I~
presente Ley, así como aquellas. otras Que se le airibuyan reglamentaría·
mente.

4. El Consejo deberá coordinarse con la Comisión Interdeparta
mental para la Supresión de Barreras Arquitectónicas de la forma Que

. establezca el Gobierno. .


